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A D V K R T E N C T A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de minas—Solici tad de re
gistro de D . Miguel D. G. Canseco. 

Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Administración provincial 
BoMerno civil de la protiacla 

C I R C U L A R 
L a Gaceta de Madrid del d ía 4 de 

Junio actual, qublica un Decreto del 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio, por el que se decreta en 
su apartado primero, lo siguiente: 

«Pr imero. Los Ayuntamientos en 
cuya demarcac ión se celebren per ió
dicamente ferias o mercados de ga
nado de abasto y no dispongan de 
básculas para verificar el peso de las 
reses, p rocede rán a su ins ta lac ión en 
número y condiciones que requieran 
la habitual concurrencia de ganado 
y las especies y clase de éstos, debien
do estar en normal funcionamiento 
y establecido consiguientemente el 
pesaje obligatorio de las reses que 

sean objeto de con t ra tac ión antes de 
finalizar el año en curso». 

E n vir tud de lo que se ordena por 
el anterior Decreto, pongo en cono
cimiento de los señores Alcaldes en 
cuyas demarcaciones se celebren pe
r iód icamen te ferias o mercados de 
ganado, que debe rán adquir ir e ins
talar en los lugares en donde se efec
túen estas ferias o mercados una 
báscu la para praceder al peso del 
ganado en las transaciones de com
pra-venta, requisito que h a b r á de 
cumplirse lo m á s brevemente posi
ble, teniendo en cuenta que antes del 
día 31 de Diciembre p róx imo ten
d r á n que estar en poder de este Go
bierno c iv i l las comunicaciones de 
los señores Alcaldes a quienes efecte 
esta obl igación, dando cuenta del 
cumplimiento de la misma. 

León, 13 de Junio de 1933. 
E l Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

M I N A S 

D O N F I D E L J A D R A Q U E GARVÍ-
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Miguel 

D. G. Canseco, vecino de León, se ha 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el d ía 22 del-
mes de Mayo, a las doce y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de 
hulla , l lamada Renunciada, sita en 
el paraje «Canto del Orreo», t é r m i n o 

de Torrebarrio, Ayuntamiento de 
San Emi l i ano . Hace la des ignación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo N . de la iglesia de Torre-
barrio, o sea el mismo que sirvió 
para la d e m a r c a c i ó n de la caducada 
mina «Alberto», al cual se refiere 
esta des ignación y desde él se medi
r á n 200 metros al S. 7o E- y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 400 al 
O. T S., la 2.a; de ésta 500 al S. 7o E . , 
la 3.a; de ésta 400 al E . 7° N„ la 4.a, 
y de ésta con 500 al N . 7o O., se l le
gará a la 1.a estaca, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi 
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 

f)resente edicto para que dentro de 
os sesenta d ías siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.069. 
León, 9 de Junio de 1933.—Fidel 

Jadraque. 
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Distrito Forestal de León 

Anuncio de subasta de productos pro
cedentes de cortas fraudulentas 

L a subasta de esta clase de produc-
anunciada para el día 22 de Junio, 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia correspondiente al día 31 de 
Mayo, y la cual h a b í a de celebrarse 
en la Alcaldía de Almanza queda 
anulada por haber dificultades para 
disponer de las maderas depositadas 
en el corral de D. Pedro Morán. 

o 
o o 

E l d ía 5 de Jul io a las doce de su 
m a ñ a n a se c e l e b r a r á en la casa 
Ayuntamiento del pueblo de A l m a n 
za la subasta de 25 metros cúbicos 
de madera de roble, procedentes de 
una corta fraudulenta realizada en 
el monte n ú m e r o 584 del cátalogo, 
bajo el tipo de tasación de 625 pe
setas. 

Los productos, ya elavorados, se 
compone de 308 piezas propias para 
empleo en las minas ŷ los cuales es-
tan depositados en el corral del veci
no de Almanza, D, Augusto Medina. 

E l que resulte rematante t endrá 
que abonar a d e m á s del valor que 
adquieran en la subasta estos produc
tos la cantidad de 60 pesetas por gas
tos del depósi to al dueño del corral 
en donde están depositadas las ma
deras y t a m b i é n a b o n a r á en la habi
l i tación del Distrito forestal, la canti
dad del uno por ciento del valor en 
subasta. 

León, 10 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe, Lu is Arias. 

Administration de justitía 
Juzgado de primera instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don José María de Mesa y F e r n á n 

dez, Juez de primera instancia de 
este partido de Valencia de don 
Juan. 
Hago saber: Que en los autos inci

dentales de pobreza de que luego se 
h a r á m e n c i ó n se ha dictado por 
éste Juzgado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia .—«En la v i l l a de Valen
cia de Don Juan, a cinco de Junio 
de m i l novecientos treinta y tres, el 
Sr. D . José María de Mesa y Fernán
dez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, ha visto los 
presentes autos incidentales de pro-
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breza seguidos a instancia de don 
Dionisio Vil lamandos Llamas, ma
yor de edad, casado, vecino de Pa 
lanquines, como representante de la 
Sociedad conyugal, contra D. Ga
briel Pérez Rodríguez y su esposa 
Juliana Muñoz Rodríguez, mayores 
de edad, y domicil iados en Campo 
de Vil lavidel , Prudencio y Antonio 
Muñoz Martínez, menores, y repre
sentados por su madre D,a Vicenta 
Martínez Martínez, vecina y domi
ciliada en Mansi l la de las Muías, y 
contra los t a m b i é n menores Pompe-
ya, Antolín, Nieves, Angela, Pa lmira , 
Luis y Josefa Muñoz Pernia, repre
sentados por su madre D.a Rosa Per
nia Borbujo, en ignorado paradero, 
hallándose representado el deman
dante por el Procurador D. Claudio 
Sáenz de Miera Adal ia , y defendido 
por el Letrado de ésta local idad don 
Tomás Pérez Domínguez , en cuyos 
autos ha intervenido el Sr. Abogado 
del Estado. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal y con dere
cho a disfrutar de los beneficios que 
la Ley concede a los de su clase, a 
D. Dionisio Vi l lamandos Llamas, 
para litigar contra D.a Ju l iana M u -
ñúz Rodríguez y su esposo D. Ga
briel Pérez, contra los menores P r u - j 
dencio y Antonio Muñoz Mart ínez, 
representados por su madre D.a V i 
centa Martínez, y contra los t a m b i é n 
menores, Pompeya, Antol ín , Nieves, , 
Angela, Palmira , Lu i s y Josefa M u - '. 
ñóz Pernia, representados por su 
madre D.a Rosa Pernia Borbujo, en 
ignorado paradero ésta ú l t ima , para 
el asunto que intenta seguir. 

Así por esta m i sentencia que por 
la rebeldía de los demandados se les 
hará saber por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia en 
el que se inser tará el encabezamien
to y parte dispositiva, si la parte ac-
tora no opta por que se le notifique 
personalmente, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
—José María de Mesa.—Rubricado». 

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con su original a que me re
fiero y cumpliendo lo mandado a 
fin de remitir para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
Para que sirva de notif icación a los 
demandados, expido el presente. -

Pado en Valencia de D . Juan;-a 
seis de Junio de m i l novecientos 
Jf^ta y tres.—José M.a de Mesa.— 
fcl .Secretario, Licdo. , José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

Don Manuel Morales Dary, Juez de 
primera instancia de Sahagún y su 
partido. 
Hago saber: Que por virtud de los 

autos de juic io declarativo de menor 
cuant ía , seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. R a m ó n 
F e r n á n d e z Hernández , a nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, contra D.a Brígida Rojo Re
tuerto, hoy su heredera D.a Josefa 
González Rodríguez, mayor de edad, 
soltera y de esta vecindad, sobre re
c lamac ión de cinco m i l pesetas, inte
reses y costas, se embargó , tasó y 
saca a púb l ica subasta, por primera 
vez, como de la propiedad de dicha 
demanda como ún ica heredera de 
referida causante, la finca siguiente: 

«Una casa, de la propiedad de 
D.a Brígida Rojo Retuerto, hoy de su 
heredera D.a Josefa González Rodr í 
guez, sita en el casco de esta ciudad, 
calle del Rastro, n ú m . 11, compuesta 
de habitaciones altas y bajas, corral , 
patio, cuadras, bodega, pajar, pozo, 
paneras, cochera y otras dependen
cias, con puertas de carro a la misma 
calle del Rastro; otra puerta, a la 
calle segunda de la Leña , que es la 
accesoria y otra, a la plazoleta de la 
Leña que sirve de entrada a la co
chera, sin que se pueda precisar su 
medida superficial; l inda: por la de
recha entrando con la referida pla
zoleta de la Leña; izquierda, con casa 
de este caudal y espalda, con la calle 
segunda de la Leña; valorada en 
cuarenta y cinco m i l pesetas (45.000). 

Las personas que a dicha casa 
deseen hacer posturas, c o n c u r r i r á n 
ante la sala de audiencia de este Juz
gado, el día tres de Ju l io p róx imo , a 
la hora de las once, en que se cele
b r a r á venta y remate a favor del m á s 
ventajoso licitador; debiendo de ad
vertirse que, para tomar parte en la 
subasta, h a b r á que consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, cuando menos, del 
precio de su tasación; que se ^ A^ece 
de t í tulos de propiedad, debie 
conformarse el comprador , /^ ' 
certif icación del acta de re? 
no-se a d m i t i r á n posturas ^ ^ 
brah las dos terceras pai%s-
tasación del referido inmueble, y q 
las cargas que le afecten posteriores 
o preferentes q u e d a r á n subsistentes 

sin destinarse el precio a su extin
ción. 

Dado en S a h a g ú n a siete de Junio 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Manuel Morales Darv. — E l Secreta
rio, L i c d . Matía 

O. P.—292. 

Emigdio G i l Marqués , Sargento de In
fantería, con destino en el Ba ta l lón 
de Montaña , n ú m e r o 6, Secretario 
del expediente instruido contra el 
recluta del mismo Batal lón, Ale 
jandro Fuente Blanco, por la falta 
de incorporac ión , del que es Juez 
instructor el Teniente del expresa
do Bata l lón D. E m i l i o Ramiro G u 
tiérrez. 
Certifico: Que en dicho expediente 

y a los folios 33 y 42 vuelto, hay u n 
escrito fiscal, un decreto del i lustr ís i-
mo señor Auditor de Guerra de l a 
5.a División y una providencia que, 
copiados a la letra, se leen. 

«Hay un sello en tinta violeta que 
se lee.—Fiscalía J u r í d i c o Mi l i t a r ,— 
5.a División.— I lus t r í s imo Señor.— 
Procede de conformidad al Decreto de 
indulto del Gobierno provisional de 
la Repúbl ica Españo la de 14 del pa
sado A b r i l (D. O. n.0 85), Orden ci r 
cular de 18 del mismo mes (Z). O. n ú 
mero 87) y Decreto del 25, (D. O. n ú 
mero 93) que V. S. declare extinguida 
la responsabilidad que pudiese ha
ber con t ra ído el recluta del reempla
zo de 1920 AlejandroF'uentes Blanco, 
por haber faltado a concen t rac ión , el 
cual por disposic ión del Decreto ú l 
timamente citado debe quedar en la 
s i tuación Mil i ta r en que se encuetre 
el reemplazo de su alistamiento, s in 
necesidad de incorporarse a filas.— 
V. S. no obstante aco rda rá .—Zara 
goza, 9 Diciembre 1931.—El Fiscal , 
Gonzalo García Bravo.—Rubricado.» 
«Hay un sello en tinta violeta que se 
lee.—Auditoría de Guerra.—5.a D i v i 
s ión.—Zaragoza, 12 de Diciembre de 
1931. De conformidad con el prece
dente informe Fisca l y por los mis
mos fundamentos legales en él adu-

idos, hago ap l icac ión de los bene-
ios de indulto de los Decretos de 

^ 5 del pasado mes de A b r i l , al 
fyh. Alejandro Fuentes Blanco, 

rando extinguida la responsabi-
d que pudiera haber con t r a ído , 

ra notif icación y curso de testi-
j monios, uno de ellos a la División 
Orgán ica (Negociado de Recluta-



miento), a los efectos del Decreto 
de 25 de A b r i l citado y noticia 
al Teniente Auditor encargado en 
Fisca l ía del servicio de estadística, 
pasen los autos al Capi tán Juez ins
tructor del Batal lón de Montaña n ú 
mero 6, D. José González Estepa, 
para cumplimiento de este Decreto, 
— E l Auditor, José P. V i l l a m i l . — R u -
br i aado» . 

Buenos Aires, 10 de Marzo de 1933. 
—Por no haber comparecido en la 
Canci l ler ía de este Consulado Gene
ral el interesado, no ha sido posible 
darle cumplimiento al presente ex
horto a pesar de las citaciones que 
se le han dirigido y de las publica
ciones hechas para averiguar su pa

radero—El Cónsul Adjunto, Ju l io 
L . de Lago.—Rubricado».—Hay un 
sello en tinta violeta que se lee.— 
Consulado General de E s p a ñ a . 

Y para que conste se remite el 
presente al excelent ís imo señor Go
bernador c iv i l de la provincia de 
León, para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de dicha provin^i 
efectos de notif icación al interc 
si en el plazo de 15 días no n 
fiesta su actual residencia hac ién 
de orden del señor Juez que lo a l 
riza con su firma y rúbr i ca y sellduo 
con el de este Juzgado, en Barbastro, 
a 28 de Mayo de 1933.—Emigdio G i l . 
—V.0 B.0: E l Teniente Juez instructor, 
E m i l i o Ramiro. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

SUBASTA.—Se celebrará el día 27 
del mes corriente, a la hora de las, 1 
doce y ante el Notario de Valladolid, 
D. Rafael Serrano y Serrano, calle de 
López Gómez, 2, para la venta de 
diez y siete fincas rúst icas , sitas en el 

j m ^ l p ,de Grajal de Campos, con 
" a las condiciones que cons-
fefel Notar ía . 

/ P . P.—295. 
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L a C o m p a ñ í a de los Caminos de Hierro del Norte de España , hace púb l i ca la supres ión a partir del día 

19 de Junio del a ñ o actual, de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al 

púb l i co que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de "Paso sin 

g u a r d a r » - " A t e n c i ó n al trenn y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cukiado y precaución 

al cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

lUU FÉRREA 

P a l e n c i a - C o r u ñ a •. 
Idem 
Idem 
Idem.; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idei 
Ide 
Idf 
Id 
Id 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

KILÓMETROS 

200/482 
205/272 
208/613 
214/338 
219/994 
225/533 
226/110 
228/891 
230/264 
.?31/011 

¡mjm 
'£37/605 
•71/173 
i 1/719 

3/327 
3/930 
4/365 
5/285 
6/186 

PROVINCIA 

León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem 
Idem 

TERMINO MUNICIPAL 

Villagatón 
Folgoso 
Albares.. , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Castropodame 
Idem 
Idem,. 
Bembibre 
Congosto 
C o m i l ó n 
Sobrado 
Villadecanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Gorullón . . . 
Idem 

D e n o m i n a c i ó n oficial del camino 

Villagatón Manzanal 
Idem . 
Camino al monte . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Friera 
Camino 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre con que es conocido el paso 

Villagatón Manzanal. 
Tremor a la carretera. 
Idem al monte. 
Camino de LaGranja - Torre. 
L a Granja a L a Corcicha. 
Camino del monte la cabera. 
E l Garavito. 
L a Gata. 
Paso de las Chuecas. 
Camino de Vi loc ia . 
Paso del Enc ina l . 
Camino de la Dehesa. 
Idem de los Muertos. 
L a Friera . 
Camino servicio a fincas. 
Camino de Otero. 
Idem. 
Idem. 
Camino de Perandones. 
Camino de Vi le la . 

Ponferrada, 17 de Mayo de 1933.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, C. Crespo. P. P—247. 


